
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de octubre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2020-00183-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Atendiendo el memorial que precede, se ordena oficiar a EPS SALUD 

TOTAL, a fin que de manera INMEDIATA, emita respuesta al oficio No. 

292 de 2020, allegado a su entidad desde el pasado 7 de septiembre, por 

medio del cual se le solicitó informar a la mayor brevedad posible, el 

nombre, dirección y demás datos referentes al actual empleador del señor 

NELSON ENRIQUE PARDO GALLEGO. Igualmente, se le solicita informe a 

este Despacho a la mayor brevedad posible la dirección del lugar de 

residencia, teléfono, número de celular y correo electrónico registrado en 

su base de datos respecto del señor NELSON ENRIQUE PARDO GALLEGO. 
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